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Artículo-1°.-Adhiérese a la Ley N° 13.074, sobre la creación del Registro de Deudores 
Alimentarios de la Provincia de Buenos Aires, y del Decreto Provincial 
Reglamentario de la misma N° 340/04, en el ámbito de la Municipalidad de 
Lan ús 

Artículo-2°:-Envíese copia de ¡a presente al Registro de Deudores Alimentarios de la 
Provincia de Buenos Aires, con sus vistos y considerandos, al Tribunal de 
Familia de Lomas de Zamora y al Colegio de Abogados del Departamento 
Judicial de Lomas de Zamora; así como también dese amplia difusión de la 
presente. - 
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